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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augusta H er m an a  la Seren í 

s ima Seño ra  In fa n ta  D o ñ a  Mar í a  Luisa F e rn a n d a  
co n t i núan  en esta cor te  s in novedad en su im p o r 
tan te  salud.

MINISTERIO DE H ACIENDA.

Sermo.  Sr.  : P o r  el art .  72 de la Cons t i tuc ión se 
dispone  que el Gobierno  íiava de presentar  lodos los 
años á las Cortes las cuentas de la recaudación  é i n 
versión de los caudales públicos. Es ta  sabia disposi
ción obliga al Gobi erno  á no omi t i r  medio alguno 
de cuantos  conduzcan a su exacto cum p l i m ie n to ,  el 
cual  asegura al con t r ibuye n te  de que  no se le exige 
m a y o r  cant idad que la que pide el servicio publico; 
que se ha repar t ido  con igualdad proporc ional  en t re  
todos los españoles,  y que no se le ha dado una apl i 
cación ilegal. Es te es el noble é im p or t an t e  ob.eto de 
la cuenta  y r a z ó n ,  base de una  buena  adm in is t ra 
c ión , c imiento sólido del ere li to y escudo del G o
bierno .  Nues t ros  legisladores conocieron  desde los 
t iempos  mas remotos su im p or ta nc ia ,  como lo c o n -  
rence n las actas de las Cortes,  las sabias leyes de los 
Reyes de A ragó n  y las ordenanzas  de los Sr es. R e 
yes católicos y de sus sucesores , si bien con resulta
dos poco conformes á sus in tenciones  por  impedi r lo  
la na tura leza  del Gobi er no  á la sazón vigente y  el 
las t imoso desconcierto que suf ría  la Hacienda.

Decid ido  el Sr.  D. Fel ipe V  á mejorarla,  au x i l ia 
do por  la diestra m ano  del celebre O r r y ,  dio p r i n 
cipio á tan impor ta nt e  empresa cent ra l izando todos 
los fondos públicos en una  sola ca ja ,  c reando dos 
con tad ur í as  generales para  fiscalizar los ingresos y 
los saldos legítimos de ellos en la cor te y en las p r o 
vincias , y d ictando reglas sencillas,  aunqu e  seguras,  
pa ra  cor tar  abusos y dar  la debida clar idad á un  n e 
gocio de tan vital trascendencia.

La desgracia hizo que tan acer tadas  medidas  su
f r ie ran  al teraciones last imosas , que  favorec iendo á 
la a rb i t ra r i ed ad  dañ a ra n  los intereses públ icos,  m i 
r ando  con frió desden el m ana n t ia l  de las r iquezas 
del te so ro ,  reduciendo las co ntadur ías  generales a la 
n u l i d a d ,  y compl icando de un  modo per judicial  la 
adm in is t rac ión .

Las felices reformas hechas desde el año de 1812 
en el sistema polí t ico del Es t ad o , empleadas  en el 
de la Hac iend a ,  in t rod uci en do  mejoras muy  im p o r 
tan tes  en el la,  volvieron á la cuenta y razón toda la 
impor t anc ia  que la cor responde  , restableciendo las 
co n tadur ía s  generales en la pleni tud de sus funcio
nes con la idea consoladora  de dar  á la nac ión  una 
noticia puntua l  y  exac ta  del im por te  y  dest ino de 
sus sacrificios.

A u n q u e  las dos con tadur ías  generales cor respon- 
- d ieron  d ignamente  al fin de su in s t i t u to ,  las noved a

des ya in t roducidas  y las que  se preparan  con la r e 
forma del sistema t r ibu  cario , un idas  á 1 as que ha re
cibido !a cuenta  y razón y á la absoluta precisión de 
l levar  á cima la cent ral izac ión de los fondos ,  obligan 
á concent rar  la acción para  que recibiendo un  vigo
roso impulso la cuenta y razón siga una  m archa  rá
p ida y u n i f o r m e ,  difícil de obtener  mient ras  que ca
da con tadur ía  geheral  forme una  dependencia aisla
da sin un  punt o  comú n de movimiento.

P a ra  el logro de tan im p or t an t e  objeto , y sin 
que  po r  ello deba i r rogarse aumento  alguno de gas
tos , creo o p o r tu n o  r eun i r  las dos referidas conta
durías  en una sola con el nombre  de con tad ur í a  ge
nera l  del re ino  en los términos  que expresa  el decre
to que rengo el h o no r  de presentar  á V. A.  para  su 
aprobación .  M ad r i d  28 de O c tub re  de 1842. =: R a m ó n  
M a r í a  Calat rava.

D E C R E T O .
Como Regente  del Re in o  du ra n te  la m eno r  edad 

de J¿i Reina  Doña Isabel I I ,  y en su Real  nombre ,  
he  venido en decre tar  lo siguiente :

A r t .  1? Las con tadur ías  generales de Valores y 
D is t r ibución  se re fundi rán  en una sola bajo el t í t u 
lo de Contadur í a  general del Reino.

A r t .  2? Es ta  contadur ía  general será el cent ro de 
Ja cuenta y razón de lodos los ramos que cons t i t u
yen la Hacienda publ ica ,  y de todas las obligaciones 
del tesoro.

Ar t .  3? El  contad or  general de! reino tendrá la 
misma consideración y goces que dis frutaban los co n 
tadores generales á quienes reemplaza , y será la au
toridad super ior  bajo las inmediatas órdenes  del mi 
nisterio de vuestro cargo en todo lo relat ivo á los 
objetos que abraza el ar tículo precedente.

Ar t .  4? La contadur ía  general del reino se d iv i 
di rá en dos secciones con los nombres  de Valores y 
Dis tr ibución  , cada una de las cuales desempeñará 
respect ivamente las obligaciones propias y peculiares 
de las con tadur ías  generales que han  de refund i rse  
en ella.

A r t .  ó? H ab rá  al f ren te de cada una de estas dos 
secciones un  segundo gefe de la categoría de in ten
dente de pr imera  clase, los cuales ejercerán las fun 
ciones que se les señalen en el reglamento que para 
la organización de la contadur ía  general  presentareis 
o p o r tu na m ent e  á mi aprobación.

A r t .  6? La in tervención  que ejercía la c on ta d u 
ría general  de Dis t r ibució n  sobre la tesorer ía de 
corte será desempeñada por  una con tadur ía  espe
cial al cargo de ot ro gefe con e! carácter  también  
de in tendente  de pr imera  c l a se , bajo la forma y 
planta que asimismo me propondré is .

A r t .  7°. Se encargará ademas por ahora dicha c o n 
tadur ía  especial del despacho de los asuntos que es ta
ban cometidos á la general  de dist r ibución , respecto 
de la calificación de derechos de los empleados civiles.

A r t .  8? La  reforma de que son objeto los art ículos 
an ter iores  no tendrá  lugar  hasta el 1°. de E n e r o  del 
año próximo  inmediato .

Tendré is lo  en t e n d id o ,  y dispondréis lo necesario 
á su cumpl imiento,  M a d r i d  28 de Octubre  de 1842.=: 
El  D u q u e  de la V i c to r i a . = A  D. Ram ón  M ar ía  Gala- 
t rava .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por resolución del Regente del Reino de fecha 2 7  de O c
tubre , y  de conformidad con lo propuesto por el director g e 
neral de artillería , se ha servido promover al empleo de te
niente coronel de la misma arma al capitán D . Casimiro Cañe^ 
do, con destino á servir la comandancia de artillería de los Cas
tillos del Morro y  la Cabaña de la Habana.

A l  propio'tiempo se lia servido ascender al empleo de ca
pitanes á los tenientes D . Braulio V i v a n c o ,  D . Carlos G u z -  
man , D. Santiago Bergareche y  D . Celestino V a ld é s ;  el pri
mero con destino á la plana mayor (acultativa del departamen
to de artillería de la Habana , y  los tres restantes á aquel ba
tallón de artillería en las vacantes que en el mismo result n 
por salida de D. Bernardo Ferror, D. Carlos Saqueti y  D. G a 
briel Pellicer, que pasan destinados á la expresada plana maj or 
facultativa.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

P O L O N I A .

V arsovia 1 1 de O ctubre .

A nteayer noche ha llegado á esta el Emperador. S. M . ba
jó de su coche en el palacio Lazienky. Eli un rrioiriento se i lu 
minaron todas las Casas. Las calles de la capital hari estado lle
nas de gente hasta mas de media noche. El Principe de Paske- 
w itch  ha llegado con S. M. A y e r  ha ido S. M. á la iglesia de 
la Santísima T r in id a d , donde le ha recibido el arzobispo al 
frente de todo su clero. Después visitó la ciudadela > llevando 
á su lado á Mr. Horacio Vernet.

! ' (<Gaceta del Estado de P r u sia *)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  19 de Octubre.

Se lee en el S u n :
Según el texto de los últimos despachos oficialas de la C ■ 1 í- 

na parece que se declara soldado á tirio joven de raza tártara. 
En todas las casas de Chapón, se han hallado dos ó tres fus;le.s, 
sables, carcaxes v (lechas. El privilegio de ten(,r armasen sus 
casas solo lo gozan ios tártaros M an'chm s ; las armas de los 
chinos, la raza vencida, se almacenan en las forcd*/. ls y  .irse- 
nab\Si De esto se dedice que la dinastía tártara mira con d es
precio á la población china. Seria taoil sacar partí lo de este 
descontento. Mientras que los oficiales ingleses reconocían las 
plazas, los el unos les lian dejado, sin tirar un cañonazo , com
pletar este trabajo preparatorio. Esto debe ser un motivo mas 
para continuar la guerra con a ctiv idad, para no dar lugar á 
este pueblo á que adquiera la láctica europea. D  -ntro de ño
cos a os acaso hallen los ingleses enemigos mas temibles. Poí 
lo demas lás autoridades inglesas haii hecho muy bien en en
cargar á las tropas que solo consideren enemigos al Gobierno y  
á las fuerzas militares , y  respeten a las demas clases de chi
nos. Estas medidas han producido y a  saludables electos entre 
los habitanLes de Ningpo y  otras plazas (Cufot.')

ídem  20.

E l  martes á las seis y  media de la noche se alarmó de míe-* 
vo la ciudad de Liverpool con la noticia de que llabiu pren
dido ruego el depósito de mercancías salvadas del grande in
cendio y  amontonadas en W a fer lou -R o a d . L¿is campanas se 
pusieron en movimiento^ y  de todas partes venían socorros. A l  
llegar ál sitio del incendio se ha visto efectivamente q u e  el 
ulterior de los grandes almacenes de R e y n e rs ,  que contenían 
gran cantidad de algodón y  trem entinaestaban en combus
tión y  arrojaban torrentes de llamas.

E l  viento era luerte de S. O . ; pero como los edificios cer
canos habían sido destruidos en el primer desastre , no hábia 
temor de que el fuego se exten liera á los cuarteles lejanos. Las 
bombas se dirigieron enteramente contra este punto, y  se ha 
conseguido impedir que el luego se propague , reconcentran 
dolo en su loco. Todas las mercancías que se hallaban en ei 
almacén se han perdido , á excepción de algunos centenares 
de barriles de tremen lina.

E i  miércoles á las diez de la mañana continuaba el incem* 
d io ,  pero no inspiraba la mayor inquietud. (Id .)

F R A N C I A .

París 21 de Octubre.
U n  bibliógrafo belga ha hecho an precioso descubrimien

to. E11 un paquete de libros viejos que había compra lo eil-» 
contró el sexto ejemplar que se conoce de la primera Biblia  
im p esa  en Maguncia.

Sabido es que el ejemplar de M a c-C a rt i  se compró en 1 8 l  6 
por el R e y  Luis X V I I I  en la enorme cantidad de 2.0‘d fran
cos. (D eb u ts.)

Escriben de Stavanger. (Noruega) con fecha del 4:
En el londo del gran rio del distrito de Jeddércn (d ió ce 

sis de Christiansand) , que los excesivos calores de este v rano 
habían dejado en seco , se ha encontrado lina gran cantidad 
de conchas bivalvas , conteniendo hermosas perlas * de las 
cuales las mayores han si lo tasadas en 3üO sp cáes ( t 55o ir.) 
la pieza.

A  principios del siglo X V H  cuándo la Noruega estaba 
unida á la Dinamarca , el Gobierno daño noruego hacia por su 
cuenta la pesca de las perlas fen el gran rio de Jeddertm, \ las 
perlas mejores que se sacaban se remitián á Copenhague para 
depositarlas eií el tesoro de la corona; más como esta pesca ca
da año daba resultados menos favorables hasta llegar el caso 
de 110 cubrir los gastos ¡ quedó abandonada. Acaso a h  ra con 
este descubrimiento algunos especuladores emprendan de nuevo 
esta industria. (Id.)

E l  lunes próximo pasará el R e y  revista en la plaza del Car- 
rousel á una parle de las tropas de la guarnición con motivo 
de la marcha de los regimientos que se relevan. (Id .)

Se ásCgura que el Gabinete de Bruselas ha adquirido por 
Cuenta del Estado todas las propiedades de los dos R e \cs  G u i-



Rerrrtos de Holanda en Bélgica. L a  cesión "hecha por el R e y  
Guillermo I y  por el R e y  Guillermo I I  comprendía entre otras 
propiedades el dominio de T u e rv e re n ,  el palacio de la pla
za R eal y  el del Príncipe de Orange en los baluartes. (Id.)

El Times publica Jos siguientes párrafos de lina carta de 
Jelialabad :

A k h b a r-K l ia n  se lia aficionado extraordinariamente a los 
ninos ingleses que se hallan con los prisioneros: continuamente 
los toma en sus brazos, les regala confituras y  juega con ellos; 
algunos usan con él de gran Familiaridad, hasta llegar á tirarle 
de la barba. Trata con dulzura á los prisioneros , y  con parti
cularidad a las damas. Parece que no es tan feroz como se ha 
dicho. Según d ic e ,  á no ser por los ghilzees, de quienes no 
consiguió hacerse obedecer, los ingleses no habrían sido asesi
nados en los desfiladeros. Pero se dice que en el mismo campo 
de batalla, dirigiéndose á estos asesinos, les clecia en persa 
respetasen á los prisioneros, excitándoles al propio tiempo en 
poolshoo (lengua del pais) , á que no dejasen con vida á los 
kafires , porque eran unos perros. Parece que la negativa de sir 
W .  M  uc-Naghten a pagar ¿j.3 libras por que quedase el paso 
expedito , habia exasperado d estos salvajes. T al  ha sido la 
verdadera causa de la carnicería de Jugdlluck. A k h b a r-K h a n ,  
que precisamente necesitaba esta suma , habia hecho voto de 
exterminar d todos los ingleses si no se le entregaba.

(Dcbats.)

L ord  C o w le y ,  embajador de Inglaterra, ha regresado de 
Londres , adonde habia marchado para asistir a los funerales 
del marques de VVelleslev, su hermano. (Id .)

Se lee en la Gacela de Estado de 'Berlín del 16":
A caba  de publicarse la lista de los individuos en número 

le 100 (46 del orden ecuestre, o4 habitantes de la ciudad 
y 20 del campo) de las juntas de los Estados provinciales de 
as ocho provincias de la monarquía que el R e y  ha convocado 
ni Berlín para el I 8 de este mes. El R e y  ha nombrado maris
cal de las juntas reunidas de los Estados al Príncipe de Solms- 
ich y  de H o h en -So lm s, y  suplente al conde de L edo hn a-  
Schlbitlen.

E l  teniente general holandés Perponcher, enviado extraor- 
linario y  ministro plenipotenciario cerca de la corte de P r u -  
¡ia, y  Mr. Bresson , par de E ra n c ia ,  han llegado á Berlín.

(Idem.)

E l duque de Broglie se halla en este momento en Berlín.
(Idem.)

Escriben de M unich con fecha del 1 6 :
Los israelitas de nuestra capital han celebrado la fiesta del 

ajamiento del Príncipe R.eal de Baviera con la Princesa M a - 
ía de Prusia con un acto de beneficencia particular. Han dado 
ma abundante comida á iodos los presos de M u n ich ,  sin dis- 
incion de culto ni categoría; es decir, tanto á los presos por 
'eudas y  detenidos á prevención, como á los presos por crí-  
íenes. Los judíos de Munich usaron de igual liberalidad con 
101 ivo del casamiento de SS. M M . el R e y  y  la Reina en O c -  
ibre de I 8 I o.

E l  número de extranjeros que han venido á esta capital pa- 
a asistir á los regocijos públicos que van á celebrarse pasan 
e 3o9. E l  primer convoy que llegó esta mañana por el cami- 
o de hierro de A u gsb u rgo  se componía de 46  diligencias re
molcadas por tres locomotores con i 38o personas. (Id.)

Escriben de Burdeos con fecha del r q :
A y e r  llegó á esta ciudad una nueva posta-correo de París, 

uya construcción es mucho mas ligera que la de los otros car
najes de esta especie: el conductor va en uu cabriolé herméti- 
amente cerrado, perleclamente colocado , y  no puede e x -  
icrimentar ningún sacudimiento. Este modelo nos ha parecido 
eunir tedas las condiciones apetecibles. U n regulador colóca
lo detrás de la caja del carruaje hace que el conductor se ase
gure á cada momento del tiempo que el postillón emplea en su 
arrera. Las dos linternas colocadas delante de la silla y  la que 
stá cerca del correo están alumbradas por el gas portátil, cu- 
'a luz es mas viva que la que se usa aqui.

En este carruaje, dirigido por el correo D espeyroux, venia 
m empleado superior de la administraeion de correos. A  las 
ios de la tarde salió para B a yo n a ,  habiéndose antes provisto 
le gas para el camino. A  su vuelta de Bayona regresará á la I 
idininistración general de Correos de Paris. (A/.)

Escriben de Marsella con fecha del 18 :
Hace unos días que no se habla de otra cosa en los cafés 

el puerto y en los muelles , que de la llegada de una ser- 
it nte que hasta ahora no ha abandonado el buque en que ha 
echo su travesía desde el Brasil á Marsella.

Durante la navegación , y  según sus compañeros de viáge, 
a vivido tan retirada, que estos 111 aun remotamente imaginaban 
ue trajesen tal compañía á bordo , y  solo cá la llegada al puer- 

0 ,  y  cuando se empezaron a hacer los primeros preparativos 
>ara el desembarco, iue cuando se distinguió con espanto el 
m g u la r y  terrible personaje que venia en el fondo del buque.

Era una serpiente de la especie mas peligrosa, que formaba 
arte de 1111 cargamento de palo del B r a s i l ,  aunque su exis-  
íncia 110 constase en el manifiesto de la carga. Nadie se atre- 
e á entrar en un buque que encierra en su casco un viajero 
m temible. Se han interrumpido las operaciones del desem- 
arco , y  se enseña con el dedo á una respetuosa distancia el 
arco en el que cualquiera que osase poner un pie se e x-  
Dndria á tanto riesgo como si atravesase una sábana en A m é -  
ca. Con todo, la estación que se adelanta nos ofrece bastante 
g u i id a d ,  porque en breve debe quedar la serpiente amorte
cía por el frió, (Id.)

MADRID 28  DE OCTUBRE.

DISCURSO
ACERCA DE  LAS P R IN C IPA L E S ESCUELAS Y SOCIEDADES L I T E R A R I A S ’ 
E SPECIAL MENT E DE  LAS DE  M E DICINA Y SUS CI ENCIA S A U X I L I A R E S  

DE E U R O P A .

(Continuación.) ( 1 )

L a  comunión de las luces se ex tendió á los esta
dos prus ianos . y asi en sus pr incipa les  ciudades,  y 
mas par t i cu larmente  en Ber l í n ,  Jíoenigsberg , Greifs- 
wable ,  Bo nn y Bres lau ,  existen m uy  buenas  escuelas 
y sociedades científicas.

B e r l i n ,  capital  del reino de P r u s i a ,  sost iene una 
univers idad que reúne los medios mas escogidos pa
ra dar  una buena educac ión ,  pues cuenta ent re ellos, 
ademas de i lus trados profesores que enseñan h u m a 
ni dades ,  filosofía, matemáticas ,  ciencias naturales,  
leyes y medic ina ,  una  selecta escuela de c l ín ica ,  ca
sa de par tos,  un br il lante museo de anatomía y de 
zoología,  observatorio as tronómico , un magnífico jar- 
din botánico,  un gabinete que contiene  con p ro fu 
sión mul tipl icados  objetos de mineralogía y una  bi 
blioteca Real compues ta  de 180c) volúmenes.

Hay en Berlin ent re  otras asociaciones l i terarias una 
academia de ciencias , que fue creada á fines del sigio 
X V I I  por Feder ico I I I  , ot ra academia Rea! de bellas 
letras y artes,  y otra de medicina y cirugía.  Pro tegida  
l iberalmente la pr imera  de estas corporaciones por  e! 
Mona rca  fund ado r  y despees por otros Reyes  adqu i 
rió un  crédito nada común , cons iguiendo por esto 
r eu ni r  en su seno muchas  notabil idades  propias y e x 
trañas , contándose ent re  ellas al incomparable  Z i -  
merman y al i lust rado y elocuente Selle. La segunda 
también se lia hecho célebre por  sus continuos  es
fuerzos para con t r ibu i r  á la perfección de las ciencias 
y artes;  y la tercera ha sido m uy  no tab le ,  porque  
congregados en ella eminentes profesores,  han  t r ab a 
jado sin descanso en todos los ramos que abraza  la 
ciencia que enseña á conservar  la salud y á restable
cerla cuando se ha llegado á pe rde r ,  y han publ ica
do mul tipl icadas producciones l i terarias sobre este 
impor ta nt e  obje to,  muchas  de ellas de un  m ér i to  s in 
gular .

Del mismo modo han  adqui r ido  celebridad las 
ciudades de Ko en ig sb e r g , Grei fswalde ,  B onn  y Bres- 
lau po r  sus bien organizadas universidades , que t o 
das t ienen buenas  bibl iotecas,  ja rd ín  botánico , o b 
servatorio a s t ron óm ico ,  gabinetes def i s ica ,  de q u í 
mica ,  de mineralogía y de his tor ia na tu ra l ,  y por 
sus excelentes colegios y cátedras de med ic ina ,  en 
las que  se liado una completa in s t rucc ión  á muchos  
jóvenes 5 po r  lo que estas escuelas han contado ent re 
sus hijos hombres  consumados  en todos los ramos 
de l i teratura ; pero con especialidad en medicina  y 
sus ciencias auxi l ia res .  También  en estas ciudades 
existen diversas asociaciones científicas , que por sus 
t rabajos  l i terarios  han  adqui r ido  una fama especial; 
pero con pa r t ic u l a r idad  Breslau,  que  es una de ios 
poblaciones mas cultas de los Es tados  prus ianos ,  pues 
para la enseñanza pública sostiene mul tipl icados in s 
t i tu tos ,  14 bibl iotecas con un número  infinito de vo» 
lúmes y var ios gabinetes llenos de mu l t i t ud  de ejem
plares na tura les  de los tres reinos a n i m a l ,  vegetal y 
mineral .

Es  so rp rendente  el modo rápido  con que han  p r o 
gresado y se ha n  perfeccionado las ciencias en Bél 
gica , habiendo ini luido en gran manera  para que 
esto suceda las corporac iones  sabias creadas en este 
pais.  Las ciudades mas i lus tradas y las que  contie 
nen  m a y o r  nú mero  de tan impor tant es  cuerpos son 
Bruselas ,  L o v a in a ,  G an te ,  L ie j a ,  A m b ere s ,  N a u -  
m u r  y Bruges.

La  univers idad  libre de Bruse las ,  su academia de 
ciencias y bellas let ras,  su ateneo l i t e r a r i o ,  su m u 
seo dotado con una crecida bibl ioteca y un  excelen
te gabinete de f ísica, han proporc io na do  y proporc io 
n an  en esta c iudad medios muy eficaces para  satisfa
cer á los hombres  ávidos por  s a b e r ,  y con ten ta r  á 
los talentos que se dedican á la contemplac ión y es
tu dio  de los seres de la na turaleza.

E l  Re y Leopoldo por  decreto de 19 de Set iembre  
de 1841 acaba de ins t i t u i r  la academia Real  de me
dicina de Bélgica,  que t iene su asiento en Bruselas.  
Según los es tatutos  orgánicos de esta nueva co rpo ra 
c ión ,  debe ocuparse en responder  á los informes del 
G obierno  sobre todo lo concerniente  á higiene p ú 
b l i c a , medic ina  legal y medicina ve t e r i n a r i a ,  y en 
el estudio de las investigaciones de cuanto  pueda con
t r ib u i r  á los progresos de los di ferentes ramos del a r 
te de cu rar :  se divide en seis secciones;  la pr imera  
com prende  la anatomía g en e ra l , la fisiología y la a n a 
tomía y fisiología comparadas :  la segunda la pa to lo 
gía m é d i c a , te rapéut ica y an a t om ía  patológica : la 
te rcera  la patología quirúrg ica  , medic ina opera tor ia 
y par tos  : la cu a r ta  la higiene públ ica  , policía de la

(1) Véanse las Gacetas de los días 2 0 , 2 6 , 27 y  28 del corriente 
na es. 1

medic ina ,  medicina legal y toxicologia :  la quin ta la 
mater ia m é d i c a , farmacia y química m éd ic a ,  y la 
sexta la medicina veterinar ia.  Es ta  academia ,  com 
puesta de cuat ro clases de miembros  t i tulares ,  ad jun
tos , corresponsales y h o n o ra r io s ,  no puede menos 
de p rop or c io na r  muchos  beneficios y adelantos á to
dos los ramos de la medicina .

La  sociedad de ciencias y la ant igua universidad 
de L o v a in a ,  creada en Í42S por J u a n  IV,  duque  de 
Era  liante, y restablecida en Í814 con el t í tulo de u n i 
versidad católica;  la sociedad de l i te ra tura  y bellas 
artes y la de agr icul tura  y botánica;  el colegio Rea! y 
la insigne universidad de Gan te ;  la sociedad libre de 
ciencias y arfes que fundó en 1779 el pr í nc ipe  obis
po Volbruck;  la sociedad l i te r ar i a ,  la de ciencias na
turales y la nueva universidad  de Lieja ;  el gran co
legio de ins trucción pública y las corporaciones  c ien
tíficas de la c iudad de Am b ere s ;  la sociedad de fo
mento  de inst rucc ión elemental  de N a u m u r ,  y ú l t i 
mamente  el protomedicato y la sociedad l i te rar ia  de 
Brujes han  cont r ibuido  sobre manera  en el te r ri torio 
belga á la propagación de los conocimientos  út i les,  á 
la perfección de las ciencias y á los pasmosos ade
lantos que estas h a n /h e c h o ,  por  la «aplicación , act i
vidad y talentos de los hijos de tan insigne nación.

Los holandeses han cul t ivado también  con esme
ro los ramos  del saber h u m a n o ,  y han  procurado 
proteger la educación por todos los medios imagina
bles. Muchas  de sus ciudades poseen sábias asocia
ciones y excelentes un iv er s id ad es ; pero las pr inc ipa 
les exis ten en Am ste rdan  , í í a r l en  , Gron in ga  y 
Ley den.

E n  ¡a capital  de Holanda hay varias Academias,  
siendo las mas notables la sociedad F é l ix  meritis, 
donde  se anal izan y discuten ios mas importantes 
pr incipios y doct rinas y se dan cursos de l i teratura,  
m at em át i ca s ,  íisica & c . ; un  ateneo y un inst i tu to  
R ea l ,  en los que  se enseñan con perfección todas las 
ciencias.

E n  la c iudad de Ilarleti  están la sociedad cientí 
fica holandesa y la de Tey l e r ,  que es poseedora de 
un bri l lante gabinete de física, de un labora tor io  de 
química m uy  completo,  de un museo de his tor ia  n a 
tural  y de una selecta l ibrería.

E n  Groninga  y Leyden existen corporaciones  sá
bias m u y  impor tant es  y uni versidades de mucho cré
d i to ;  pero la que ha adq ui r id o  mas reputación en to
da E u r o p a  es la de está ú lt ima ciudad.  E n  la u n iv e r 
sidad de Leyden que creó el pr ínc ipe de Orange  
en 1775 hay  un  crecido número  de sobresal lentes 
profesores,  que ten iendo á su disposición los medios 
mas escogidos y costosos para dar  una perfecta ense
ñanza , han conseguido sacar discípulos eminentes  en 
l i teratura y en m ed ic ina ,  podiendo gloriarse esta c iu 
dad de haber  educado á hombres sobresal ientes en 
esta c ienc ia,  pues para aprend er  y per fecc ionar  sus 
conocimientos  con cur r í an  á las aulas que  habia  en 
su recinto m u l t i t ud  de es tudiantes  de toda E u r o p a ,  
atraídos ademas por  el incent ivo de oi r  las lecciones 
del incomparabl e  é inmorta l  médico Boerhave.

La  Dina m ar ca  al imenta igualmente  en su suelo 
cuerpos l i terarios que han con t r ibu id o  á desar ro l lar  
los gérmenes del saber.  Co penhague ,  su capi ta l ,  que 
es una  de las ciudades mas bellas de E u r o p a  , c o n 
tiene bastante número  de aquellas asociaciones , una 
t i tulada Sociedad médica y ademas una céle!)re u n i 
versidad , dos r iquís imas  bibliotecas públ icas ,  un  
museo de h istor ia natural  bastante c o m p le to , jardín 
botánico ,  observa torio as t ron ómico,  gabinete d e f i 
s ica ,  labora tor io  de q u ím ic a ,  escuela de cirugía y 
un 'bien acondic ionado teat ro anatómico : por  m a
nera que la reunión  de todas estas c i r cuns taneDs 
hace que se pueda dar  una br il lante educación á ios 
jóvenes que  se dedican al es tudio de las cienc ias ,  v 
por consiguiente que se formen hombres  consum a
dos en ellas.

Del mismo modo se han propagado ios ade lantos  
y conocimientos científicos aun á los países mas 
septentr ionales  de E u r o p a ,  mediante  la ins t i tuc ión  
de escuelas y sociedades li terarias.  Rueden ent re  t o 
das ellas servi r  de modelo las que existen en 'las 
ciudades de btockolmo y Upsal en Suecia.  E n  la 
pr imera capital  de la m on ar quía  sueca hay muchos  
cuerpos de esta na tu ra leza ,  todos muy recomenda
bles y labor iosos : haré mención únicam ente  de la 
academia de ciencias fundada  en 1759, á ia que pe r 
teneció el inmor t a l  na tural is ta  L in n eo ,  que se com 
pone de 100 miembros nacionales y 60 ext rangeros ,  
y de la creada con el nombr e  de academia sueca 
por el sabio Rey  Gustav o H Í ,  protector  entus ias ta  
de todos los ramos  de l i te r a tura .  Son incalculables 
ios progresos que han hecho en aquella populosa 
ciudad las ciencias matemát i cas ,  f iheas , químicas 
na tura les  y médicas ,  por los muchos recursos que 
posee para perfeccionar la educación  y por  los i n 
signes ingenios que  han  nac ido y vivido en su 
suelo.

La academia de ¡Jpsal y su excelente univers idad 
pueden preciarse de contar  en t re  sus hijos respeta
bles varones , ent re  ellos á un  L in n e o ,  á un Ceísio y 
á un  B e r g m a n ,  que es el mejor  encomio que puede



hacerse de e s t o s  c u e r p o s  l i t erar ios .  La un ivers idad  
será qu izá  de las redores de .Europa por los sábios á 
quienes está confiada la . enseñanza  , y porque per 
tenecen á el l a ,  una bibl ioteca con áUO volu j  nenes , i n 
finitos n im use r i í o s  m u y  prec iosos’ ' uno de los me jo -  
res j a rd ines botánicos , un'  museo con muchos m in e 
rales y a ni tríales, un gab inete de física,  un l abora
tor io de qu ím ica  mu y sur t ido  y  u n ' magníf ico a n 
fi teatro anatómico .

En R us ia  h a y  también un crecido numero de 
academias v de establecimientos sobresal ientes de ins 
t rucc ión p úb l i ca ;  p e r o l e s  que l ian l lamado mas la 
atención de los sabios,  por ío que han servido para  
hacer progresar  la i lus t ración , han sido los que e x i s 
ten en las ciudades,  ále San  P e t e r s b u r g o , Moscou ,  
Yi Jna  y Odesa.

Ei  Emperador  Pedro  I ,  ansioso de a d q u i r i r  i n s 
t rucción , viajó de incógnito por var ias  . .naciones de 
E u r o p a ,  y d e  vuel ta á sus Estados fundó en 1721 la 
academia imperia l  de ciencias de San ■ Petérsb.urgo. 
Ko contento con proteger con profusión á este cu er 
po;  con const ru i r  para local de sus sesiones un s u n -  ! 
tuoso pa l ac io ;  con comprar le  el a famado museo de 
R u y s e h i o ;  con costear un completo l abora tor io  físi
co-qu ímico y  una selecta b ib loteca,  l lamó á su seno i 
sabios de otras nac iones ,  y señaló á sus socios e r e -  ¡ 
c idas pensiones , honrándolos adem as ' con  espec ia les !  
privi l eg ios y condecoraciones .  Los célebres autores ¡ 
de matemát icas , física, botánica y anatomía  A m t n n n ,  | 
B e rn o v i l l s ,  ]3ux -bau rn ,  Dubernov ,  E i n e l i n , Eulero ,  | 
l l e i n s i o ,  S c r ib e r ,  W e i t - b r e d i t z , V o o l f in ge r  fu e ro n ;  
miembros de esta respetable academia , á la que des- j 
de su creación hasta nuestros dias han protegido to- > 
dos los Emperadores  de Rus ia  de un modo sorpren-  ¡ 
d en te ,  y asi  puede considerarse como á la pr incipa l ,  j 
mas rica y br i l l ante  de toda Europa .  Se rv i r á  para 
demostrar  esta verdad , entre otras p rueba s ,  las m u l 
t ip l i cadas  y lujosas impres iones  que  constantemente 
hace de mult i tud  de memorias que  con una profu
sión s in l ímites d i s t r ibuye  á las mas acred itadas cor
porac iones sabias que exi sten en el mundo c i e n 
tífico. También se ha hecho célebre en la cap ita l  del 
im pe r i o ,  y ha contado entre sus socios sobresa l i en
tes ta lentos ,  la academia rusa de medic ina  y c i rug ía .

La Empera t r iz  Isabel  fundó en Moscou por los 
años de í 7/55 la ce lebérr ima un ivers id ad  imper i a l ,  
que en su magníf ico edificio cont iene var ios museos 
do ciencias fuñeas, qu ímicas  y na tur a l es ,  y  un a  b i
bl ioteca tan numerosa  que  pasan de 55¿) su s  vo lúme
nes. En esta un iver s idad  se enseñan por profesores de 
sobreseí  ¿ente m o n t o , decentemente dotados ,  las as ig
naturas  de bel las l e t ra s ,  ma temát ic as ,  f ís ica,  q u ím i 
ca y c iencias  mé d icas ,  morales  y  pol í t icas.  Son m u 
chas y  m u y  excelentes las sociedades l i t e ra r i as  que 
a l imenta  Moscou ;  una  de el las es la f ís i co-médica y  
otra la academia  imper i a l  de medic ina  y c i ru j í a ,  
dest inada á formar  verdaderos  y consumados pro
fesores de estas dos facultades.  Esta  escuela está m u y  
bien organizada , montada  con ei m a y o r  esplendor,  
y  solo se admiten en e l l a ,  como suceee en ei m a y o r  
número de las de E u r o p a ,  á aquel los joyones que  es- 
tan adornados  de la educación y  conocimientos p re 
l iminare s  que son de neces idad absoluta pa ra  poder 
es tud ia r  con fruto y  l l egar á comprender  en par te  
los elementos y pr inc ip ios  de la mas difíci l  y  esp i 
nosa ále las c iencias.

Han adqu i r i do  también mucho pres t igio en el 
imper io  ruso las un ivers idades  de Vi lna y  Odesa ;  la 
p r imera  ha produc ido hombres  m u y  eminentes ,  y  
hoy  puede g lor ia rse  de que á el la pertenece el incom
parab le  l aborioso médico y profesor de cl ínica José 
Eranck (digno hi jo del e rud i to  Pedro  F ran ck ) ,  que  
tanto ha enr iquec ido la l i t e ra tu ra  con sus excelentes 
obras de m e d i c i n a ,  que hoy se están t raduc iendo  
y corren  con suma aceptación en diversas naciones.  
L a  c i udad de Odesa posee ademas el museo de R i -  
che í i eu ,  fundado en 1818; escuela que  por la b r i 
l lantez con que está montada  se cons idera  como una 
de las mejores de E uro p a .  (Se c o n t i n u a r á .)

Gobierno político de la provincia de P a m p lo na.^ E xcelen 
tísimo S r . : Tengo el honor de elevar al superior conocimiento 
de V .  E. para los efectos convenientes la adjunta relación délas 
obras de caminos costeadas por los tondos de esta provincia des
de el 20 de Agosto hasta i y de Setiembre últimos, y por ella 
se dignará V .  E. enterarse de la preferencia que merecen á 
esta diputación las mejoras materiales.

Dios guarde á V .  fí. muchos años. Pamplona 20 de Octu- 
' bre de i 8 42.~Exe.m o. Sr. =  Franciseo de Gorm.=^=Excmo. se 

ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

R eí ación de las obras de caminos ejecutadas desde el día 
20 de Agosto hasta el 1 7  de Setiembre del presente año en las 
carreteras de esta provincia, tanto de nueva construcción co 
mo en recomposiciones de los antiguos , y demas gastos supli
dos en las obras que se ejecutan por cuenta de la Exorna, dipu
tación provincial de N a v a rr a ,  y bajo la dirección del arqui
tecto y académico de mérito D . José de Nagusia.

RECOMPOSICIONES DE CAMINOS.

Camino que dirige de Pamplona á Tolosa.

Rs. vn.

En la primera legua- de este caminó se han r e -

compuesfo totalmente, con sus ccrrcspniidicn- 
t tes capas de piedra martillada y  cascajo, ace

quias y  banquetas , 894 varas lineales de ca
mino al cargo del sobrestante Manuel B r e 
tón, aseen liendo el coste á ................................. 0 ,641

Ea la segunda legua de este camino se lian re
compuesto, a cargo del sobrestante Ignacio 
Otamendi , 286 var¿is lineales de camino, 
habiéndose abierto 53o varas de acequias y  
banquetas , ascendiendo el gasto á ..................... 4 ,2 4 8

En la primera legua riel mismo camino se lian 
abierto, al c arg o  del sobrestante Javier A l -  
dunate, 4400 varas lineales de acequias y  
banquetas, ascendiendo el coste de esta la
bor á ................................................ ....................  i>3 y o

Camino de la ribera.

E n  la primera legua de esre' camino , al cargo 
del sobrestante José Jaso , se han recom
puesto 34y varas lineales de camino con sus 
correspondientes acequias y  banquetas , as-  • 
ceudiendo el costo de estas recomposfcio- '
lies á........................................................... .. 0,982

En la cuarta legua ele este camino, al cargo 
del mismo'sobrestante José J a s o ,  se han re
compuesto 87 varas Leales de camino con 
sus correspondientes capas de piedra y  cas
cajo; sellan hecho 254  varas de acequias, 
habiendo conducidlo material al camino para 
la recomposición de l 5 o  v a r a s ,  ascendiendo
el coste de todo á. .  ............................................   2 ,4 7 ^

En la cuarta legua de este mismo camino, al 
cargo del sobrestante Gregorio L ip uzco a , se 
han recompuesto 282 varas lineales de ca
mino con sus correspondientes acequias y  
banquetas, habiendo hecho ademas 482 v a 
ras lineales de acequias y  banquetas , ascen
diendo á .......................................................................  5 ,262

En  ia tercera legua de dicho camino, al cargo 
del sobrestante Domingo S a laram , se han 
recompuesto 9 6  varas lineales de camino cou 
sus correspondientes capas de piedra y  cas
cajo , y  arreglo de 64  varas lineales de ban
quetas , ascendiendo ei coste á. . . . . . .............  I , 2y 4

En la décima legua de dicho camino se ha se
guido la recomposición del poníurron situado 
en la villa de Capurroso, hablándose hecho 
6 4  estados de pared de manipostería con su 
correspondiente emparrillado , asi como la 
compra y  conducción de varios materiales 
de madera , piedra y  cal para la continua
ción de la obra , ascendiendo el coste á   8,593

Camino de Logroño,

En la cuarta y  quinta legua de este camino , al 
cargo del sobrestante Patricio Senosiáin , se 
bau recompuesto 1042 varas lineales de ca
mino con sus correspondientes capas de pie
dra martillada y  cascajo , y  arreglo de 2048 
pies lineales de acequias y  banquetas, as
cendiendo el coste de todo á. . . . . . . ...............  I 2 ,59y

En ei camino que dirige desde el de Logroño 
basta la provincia se han arrancado y  con
ducido materiales de piedra para la recoin- 
poúcion de 400 varas de camino y  cascajo 
para la de i d  varas , ascendiendo el coste á. . 2,5 IO

T o ta l  de recomposiciones rs. v n ..............  4 8 ,9 5 3

Obras de nueva planta.
Se continúa con el arranque y  conducción de la' piedra y  

construcción de los cimientos de la casa de la Excma. diputa
ción provincial al cargo del maestro albañil Fidel Vil lanucva, 
habiéndose hecho 240 varas cubicas de excavación , 68 esta
dos de manipostería, la extracción ó conducción de unas i d  
varas cúbicas de tierra de los cimientos , y  preparado una gran
de porción de mortero, ascendiendo el cosLe de todo á 12,028 
reales.

Se continúa en la construcción de las siete leguas del ca
mino real desde Estella á L o g ro ñ o , cuya labor, que se halla 
bastante adelantada tanto en lo material del pavimento ó árme 
del camino como en la construcción de los ponlarrones del 
mismo camino, todo lo que debe concluirse para el 3 l de D i 
ciembre de este año.

Se ha dado principio á la excavación  de los cimientos del 
puente nuevo de sillería de dos ojos sobre el rio Salado en la 
jurisdicción de la villa de Cirauqui , asi como á la de los tro
zos contiguos al mismo, habiéndose concluido el poutarron que 
con el puente y  camino se contrataron en cerca de l o d  duros.

Se bu concluido cuasi totalmente el pontarron de sillería y  
ladrillo, y  se está concluyendo de abrir la caja y  rectificar los 
seguimientos del trozo del camino real entre ia venta titulada 
del Moro y  la ciudad de E ste l la ,  contratados en 53oo duros.

Se han cerrado dos de los tres ojos escarzanos de sillería y  
ladrillo del puente de Echarren sobre el rio de A raquil  en ed 
camino de la Boruuda , y  se continua con la construcción del 
tercero y  preparación de lodos ios demas materiales á fin de 
concluirlo y  habilitar este paso antes del 3 l de Diciembre, 
para cuyo diu se contrató.

Pamplona Setiembre 18 de l 8 4 2 . = J o s é  de N a g u s ia .= E s  
copia.=iGürria .

Gobierno político de la provincia de Pontevedra.—E x c e 
lentísimo. S r . : E l  ingeniero director de las obras de la carre
tera de V i g a  á Castilla en esta provincia, D . Juan R a f o , cou 
fecha 1 7  del actual.me dirige desde V i g o  la comunicación si
guiente i •

wPongo en conocimiento dé Y .  S. que se hallan totalmente 
terminadas las obras que én este primer trozo de carretera se

ejecutaban en la puerta del Sol de esta ciudad y  del alto dtd 
Pombul á la Cal y  Brea. A l  llenar esta formalidad debo hacer 
á V .  S. presente el resultado de esta última obra , recordando 
sus antecedentes para que se publique si V .  S. lo juzga con
veniente. El firme que quedó sm construir en este primer tro
zo y  sitio del Pombal á Cal y  Brea figura en una nota de los 
presupuestos generales reformados por la cantidad de 3 3 ,1  36  
reales v n . , cuya o b ra ,  junto con algunas otras de mejora que 
se hac.ian necesarias en el sitio de la Cubeloiía , se sacaron á 
pública subasta por la cantidad total de 39,080 rs. vn., fijando 
el plazo necesario pava la concurrencia de lioiludores ; mas al 
tiempo de verificarse el remate 110 se presentaron postores,.por 
lo bajo del presupuesto, que no cubría los gastos de la obra, co
mo públicamente se dijo por algunos concurrentes en el sitio 
de la subasta , según consta. Por esta razón lúe preciso p u b l i
car segunda subasta, que espirado el plazo fijado, tuvo resul
tado idéntico á hi primera. En este punto, consultado por 
V .  S. , informé que la obra pocha hacerse por administrar.ton 
con notable ventaja de la misma y  de los 1011.los de la carrete
ra ; y  al presente tengo la satisfacción de oíroeer, concluida la 
obra , una economía de once mil y  pico de reales , que com
ponen un 28 por ICO del presupuesto, habiéndose hecho los 
trabajos con todo el esmero , detención y completo acabado 
que son consiguientes en una obra hecha á jornal por adminis
tración 5 de tal modo que ha merecido de muchos el dicho de 
ser el mejor firme que se ha construido en este primer trozo. 
V a n  a continuación el valor de has listas de las quincenas cou 
las deducciones (pie deben hacerse , no habiendo incluido en 
estas deducciones el gasto causado por pequeñas reparaciones 
que se han hecho en las bocas de algunas alcantarillas, cu 
bierta de sumideros éec.

Reales. Mrs.

Segunda quincena de Julio   4>?70 19
Primera id. de Agosto       9,088 20
Segunda id. id    7 ,060 2
Primera id. de Setiembre    4 ,6 0 6  l 3
Segunda id. id  . ,   2 ,909 8
Primera id. de O ctubre   1 ,8 8 4  * ó

00,462 9
Gastos causados en la habilitación 

de una caseta que queda para al
macén de herramientas y  lióles., i , t o 8 22 1

Id. por rampas............................. . 449  f
Id. por traslación de guarda-ruedas. 46" > 2,088 22
Aumento de valor de herramienta l

á favor de la carretera.... 4 88 /

V a lo r  de las obras de subasta........................... 2 8 ,3 7 0  21

L a  Cantidad total que de los fondos de carretera se ha in
vertido en las últimas obras de este primer trozo, aparecen en 
el siguiente resúmen :

Reales. Mrs.

Por el firme del Pombal con todas las obras de
la subasta..................................................................... 2 8 ,0 7 3  2 r

Por el muro de cierre de la fuente.........................  I , 3 l 3 I
Por las obras de terraplenes, desmontes, ex

planación , firme, murallones de sostenimien
to y  derribo de edificios en la puerta del Sol. 2 ,8 8 4  l 6

Por una caseta almacén  1 , 1 0 8  22
Por rampas de servicio.  ................................... 449
Por aumento de valor de herramientas deducido

de su estado en principio y  fin de obra  488
Por traslación de gu arda-ruedas.............. ...............  46

Gasto total  0 4 ,6 59  26

Resultando haberse efectuado todas las obras con solo una 
parte del valor del presupuesto de la primera que se dijo in
suficiente para ella sola. Los trabajos se han verificado en me
nos de tres meses en lugar del plazo de cinco que se concedía 
á los contratistas.”

En su consecuencia he creído de mi deber ponerlo en el 
superior conocimiento de V .  E. para los efectos convenientes.

Dios guarde á V .  E. muchos anos. Pontevedra 20 de O c 
tubre de 1842 -= E xcm o . Sr.=-Juan F a lo m ir .= E x cm o . señor 
Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

Los expendedores del periódico E l  P a s a t i e m p o  
repa r t i e ron anoche públicamente en el café del P r í n 
cipe anas  a l e luya s  nuevas en las que  se pone en r i 
dículo á un sugeto apreeiab le  mu y  conocido en esta 
corte ,  mezclándose para m a yo r  escánda lo  en las a c 
ciones par t i cu la res  de su vida pr i vada  v c a l u m n i á n 
dole en las de la pública .  Gran de  habia l legarlo á 
ser ei desenfreno para a t ac ar  á personas p ar t i cu la 
res , ya  con el fol leto,  ya con las a rmas  de la sá t i ra  
escrita contra sugeto á qu ien  se nombrab a ;  pero la 
publ icación de las re fer idas a le luy as  nos parece el 
colmo del escándalo.  Aunqu e tan vi l l ano y ru in  
a taque  no puede per jud ic ar  á ia persona á qu ien  se 
ha pretendido z a h e r i r ,  estamos seguros de que las 
celosas autor idades  de esta cap i ta l  no de ja rán  im p u 
ne tal a tentado .

La junta general de acreedores y  accionistas de los Cinco 
Gremios mayores se celebrará el día 3 de N oviem bre próxi
mo á las diez de su mañana en el salón de la casa matriz del 
establecimiento, calle de A t o c h a ,  núm. i 5.

Dirección general de Caminos, Canales y Puertos*

L a  dirección 'general ha acordado sacar nuevamente á p u 
blica subasta él arrendamiento por dos años del portazgo ,de 
Molins dé íb e f/  bajo la cantidad menor admisible de 1 3 6 , 7 8 7



reales Vn. a n u a l e s ,y  lia señalado pnra sn prim er remate el día y  
del próximo N o v ie m b re  á las doce de su mañana en la sala de  
la dirección.

L a  misma lia señalado el día 5 del propio mes á las doce 
de su mañana para el prim er reinale del arrendamiento p or  
dos años del portazgo de V«allecas, bajo la proposición hecha 
y  admitida de 6o*d reales vellón anuales.

L o s  que quieran tornar parte eri alguna de estas lic itacio
nes deberán atenerse al art. b? de la instrucción que para esta 
clase de arreñdamientos se ha servido aprobar S. A .  el R e 
gente del R e in o  en I? de j u l i o  p ró xim o pasado , qu e  dice en
tre otras c o s a s :

* N o  se admitirán para los arriendos como R o ta d o r e s  sino 
d las pei'sduas que depositen en el acto en metálico ó en a cc io 
nes de los empréstitos autorizados por la ley de 1 6  de A g o s t o  
de 1 8 4 1  la cuarta parte  de la cantidad fijada para uno de  los 
años del arrendamiento.”

L a s  condic iones y  arancel estarán de manifiesto etl la  escri
banía  prin cipal  del ramo, sita en el piso bajo de la Casa de C o r 
reos.

B O L S A  D E  M A D R I D ,

Cotización del dia 2 7  de Octubre á  las dos de la tarde.
E F E C T O S  P U B L I C OS .

I n s cr ip c io n e s  en el gran  libvo á 5 p o r  1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 5 p or r oo,  26  siete dieziseisavos 

«on 12  cupones al contado : 26 quince  d iez iseisavos, 2 7 ,  26  
once dieziseisavos,  f  , nueve dieziseisavos y  2 6 siete d iez i
seisavos á v.  f. vol.  y  firme: 2 7 4 ,  z(> once dieziseisavos y  27 ^  
á v. f. vol.  á prim a $ , 4 y  f  por 10 0  con 12  cupones: 2 1^ d 
2 4  d. f. vol.  con 4  capones.

Idem  del 5 por 10 0  procedentes de la conversión  de  la 
deu da  exter ior ,  00.

I n scr ip c io n e s  en el gr a n  l ib r o  á 4  p or 1 OO , 0 0 .
T í t u l o s  al portador del 4  por t o o ,  00.
I d e m  id .  del 3 por 1 0 0 ,  21 f  y  2 7 I  á v. F. v o l .  
Inscripciones de l a  deuda Flotante del T e s o r o ,  O O .

Cup one& l lam ados á c a p i ta l iz a r ,  OO.
V a l  es R e a l e s  no consolidados , OO.
D e u d a  n eg o c iab le  de 5 p or  1 0 0  á p a p e l , 00.
I d e m  sin i n f e r e s , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

C A M BIO S .

Lóndres, á p o dias, din. G ranada, i |  d.
P arís, 1 6 - 6  id. M á l a g a ,  1 id.

S a n ta n d e r ,  |  b.
A lica n te , £ d. S a n t i a g o ,  1 din. d.
B a rc e lo n a  á ps. fs. , par. S e v i l l a  , ^ d.
B i l b a o ,  i  b .  V a l e n c i a ,  $ id.
Cádiz , I d. Zaragoza , |  id.
C oruña, \ id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES.
P o r  el ju zgad o  del Sr. D .  R a m ó n  Pasaron y  L a stra  , m i 

nistro honorario  de  la audiencia  territorial de V a l U d o l i d  , y  
escribanía del núm ero de D .  A gustín  Seco , ha prom ovid o au
tos D .  R o d r ig o  de  la P in ta  M artínez con el D r .  D .  Eugenio  
P e re z  G on zález  , cu ra  párroco de la iglesia  de San Ginés de 
esta corte , como putrouo de las memorias Fundadas por D oñ a  
A n a  de la S i e r r a ,  sobre q u e  acredite hallarse redimido el c e n 
so perpetuo de un ducado y  una ga ll in a  qu e  sobre la casa ca 
l le  de la P a lm a a l ta ,  mira. 2 í  , manzana 453 , estaba i m p u e s 
to  al tiempo de verificarse la venta en p ú b l ic a  subasta , que  
Fue rematada en Favor de D .  M atías  M erino ; en los cuales la 
parte  del expresado Pinta ha solicitado por medio  de un otrosí, 
que por el ínteres que pudiese tener el poseedor que sea de los 
m a y o razg o s  de los L u jan es  se le citase y  emplazase , á lo que 
accedí en 22 del a c tu a l ;  y  en su consecuencia por el presente 
se c i t a ,  llama y em plaza  al poseedor q u e  sea de los Lu janes 

. para  que en el término de 3o días se presente por sí ó por m e
dio de procurador con poder bastante en los autos de q u e  q u e 
da hecha referencia;  entendido que si lo h i c ie re ,  le oirá y  a d 
ministraré justicia en lo qu e  la tu v ie re ;  a p ercib ido  de que p a 
c id o  sin ver if icar lo  procederé en ellos como en justicia corres
ponda , y  parará el perju ic io  qu e  h a y a  lu g a r .

 P o r  providencia  del Sr.  juez de prim era  instancia del p a r 
tido de N a va lc arn e ro  se cita , l lama y  emplaza á los que bajo 
c u a lq u ier  concepto se consideren cou derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de la memoria y  tres capellanías c o 
lativas de sangre lLindadas en su iglesia  parroquial  por el d o c 
tor D .  T om a s de  F uenlabrada y  M o r a le s ,  cura  párroco qu e  
fue  de E se a lo n i l la , por el testamento cerrado que otorgó en es
ta v i l la  el 1? de A b r i l  de I 5 9 8  , para que acudan  á d e d u c ir le  
en su tr ibunal y  escribanía  de Perez,  donde radican los autos,
* n el preciso término de 3o d i a s , á contar desde el en que se 
l u c e  este a n u n c i o , pues pasados sin hacerlo  les p arará  entero 
p erjuic io .

— P o r  p ro vid en cia  del Sr. juez de p rim era  instancia de  la 
v i l la  de  N a v a lc a r n e ro  y  su partido , refrendada por sil esc r i
bano A n d ré s  Perez  , se c i t a , llama y  emplaza á todos los qu e  
p or  cu a lq u ier  concepto se consideren con derecho á la p ro p ie 
dad y  usufructo de los bienes que constituyen la dotación de la 
memoria y  capellanía colativa fundadas en la parroquial de d i 
cha v i l la  por A l o  aso Sánchez M an zolo  , según el testamento in  
escrip ti9 que oforgó en la misma el z 4 de M a y o  de i 63 l ,  pa
ra  que^acudan á deducirle  en este ju z g a d o  en el preciso té r m i
no de 00 dias, a contar desde el en qu e  s í  hace este anuncio; 
pues pasa .0 sin hacerlo les parará entero perjuicio.

— P o r  provid en cia  del Sr.  juez de  p rim era  instancia de la 
v i l l a  de N a v a lc a r n e ro  y  su p a rt id o ,  refrendada por el escri
bano A n d ré s  Perez  , se cita , llama y  em plaza  á todos los que 
bajo c u a lq u ier  concepto se consideren con derecho á la p r o p i e 
dad y  usufructo de ios bienes q u e  constituyen la dotación de 
la memoria  y  capellanía  colativa  de sangre fundadas por A n a

Fe rn an d e z  M olin il lo  por su testamento otorgado en esta v i l la  
el 14 de M a y o  de 16 f 5 en la parroquial  de la  m is m a ,  para 
q u e  en el preciso término de 3o dias,  á contar desde el en q u e  
se hace este a n u n c io / a c u d a n  á d e du cir le  en este juzgad o y  e s
criban ía  de Pérez  ; pues pasado sin hacerlo les parará entero 
perjuicio .

 , P o r  providencia  del Sr. juez de prim era  instancia de N a -
v a lc a m e r o  y  su par ido , refren fadu por el escribano Perez, 
se cita  , llama y  emplaza á todos los que en cu a lqu ier  con cep 
to se consideren con derecho á la p ropiedad y  usufructo de 
los bienes que constituyen la dotación de la capellanía c o la t i 
va  fundada en su testamento por A n d ré s  y  M a r ía  M uñ oz en 
la iglesia  parroquial  de dicha v il la  , para qu e  acudan á d e d u 
cirle  en este juzgad o por medio de procu rador en el preciso 
termino de 3o dias, á contar desde el en que se hace este a n u n 
cio ; pues pasado sin hacerlo  les p arará  entero p erju ic io .

 P o r  p ro vid en cia  del Sr. D .  M an u el  M ar ía  de R a su ald o ,
magistrado honorario y  juez de p rim era instancia de esta c a p i
tal , se c i t a ,  llama y  em plaza  por este segundo edicto á D on  
Juan G a rc ía  P e d r e r o ,  vecino y  a lcaide  que fue de la cárce l  
nacional de esta c o r t e ,  para  qu e  en el término preciso de n ue
ve d ía s ,  contados desde esta p u b l ic a c ió n ,  se presente en c u a l 
quiera de las cárceles  de esta población  ó en la audiencia  de 
l id io  señor juez á responder á los cargos q u e  le resultan eo 
a causa criminal formada contra D .  x^ntonino A lu n iz a ra  s o -  
ire estafas al presidario Jo sé  Huertas , qu e  se sigue por la e s
cribanía de D .  M arian o de P edraza  ; pues de hacerlo asi se le 
)«rá y  administrará justic ia,  y de no, se seguirá la causa en su 
tusencia y  re b e ld ía ,  p arándole  el perjuic io  que h a y a  lu gar .

 P o r  provid en cia  del Sr. D .  M an u el  M a r í a . de B asualdo,
nagisfrado honorario y  juez de prim era instancia de esta v i l l a ,  
e c i ta ,  llama y  em plaza  p or este segundo edicto á F ra n c is c o  
N avarro ,  natural de V a le n c ia  , casado , mol en lero de c h o c o -  
ate y  de 33 años de ed a d ,  procesado en d ic h o  juzgarlo  por la 
iscribanía de D .  M arian o de P edraza  como sospechoso en su 
¡onduefa , para que en el término de nueve dias, contados desde 
■sfu fech a ,  se presente  en la audiencia  del expresado señor,  
fue la tiene en el piso segundo de la casa núm. 5 del A r c o  de 
Jan G inés , á responder á los cargos que le resultan del p r o -  
*.eso; pues de hacerlo  asi se le oirá y  administrará ju st ic ia ,  y  
le no ver if icar lo  se seguirá  aquel en su ausencia  y  rebe ld ía ,  p a  
ándole el perju ic io  que ha y a  lu g a r .

 Po r  p ro vid en c ia  del Sr. D .  F e rn an d o U g a r t e ,  juez de
irirncra instancia de G etafe  y  su partido , refrendada del e s-  
¡ribano D .  J u l iá n  A ñ o v e r  S a l g a d o ,  se cita , llam a y  em plaza  
)or tercero y últim o edicto á los que se crean con derecho á la 
jropiedad de los bienes de la cap ellanía  fundada en la ermita 
le nuestra Señora de los Santos,  extram uros de la v i l la  de M ó s -  
oles, en el año de 16 7 7  p or D oñ a  M anuela  D e lg a d o ,  v iuda de 
I g u s l i a  de V a r g a s  , para  que dentro de 10 dias , contados d e ;-  
le el s iguiente al de la inserción de este anuncio en el presente 
>eriódioo , acudan á d e d u c ir le  ante dicho ju z g a d o  por medio  
le procu rador con p o d e r  bastante  ; con apercib im iento  q u e  
jasado dicho térm ino , sin mas c itar  , l lam ar ni em p la zar  á los 
nteresados , se da rá  á los autos el curso , paráudoles el perjui
cio que haya l u g a r . = L i c .  U garte .z= Ju lián  A ñ o v e r  Salgado.

SUBASTAS.
E n  virtud, de  p ro vid en c ia  del Sr.  intendente su bd eleg ado  

le R e n ta s  de esta p ro vin c ia  se publican l i d i a d o r e s  para la 
onstruccion de 5oo cajones de madera  destinados á la c o n 
moción de papel  sellado á las p ro vin c ias  d e  U l t r a m a r  ba jo  las 
¡ondiciones qu e  p re v ien e  el pliego aprobado por la superiori-  
l a d , y  qu e  estarán de manifiesto en la  escribanía  m a y o r  de 
lentas ,  sita en el piso bajo de la aduana, hasta el dia  4  de N o -  
iem bre p ró xim o en qu e  se ce lebrará  su remate  , de do-ce á una 
le su mañana en los estrados de la  intendencia.

 Intendencia  m il itar  de C asti l la  l a  N u e v a .  =  H abiéndose
■eunido la junta  q u e  entiende en la subasta anunciada en la G a 
ceta y  D ia r io  de esta capital de i5 del presente  mes para las 
>bras de retoque y  pintado de las fachadas del e x -co n v e n lo  
leí C arm e n  descalzo de esta corte y  del blanqueo de sus p á -  
ios en cum plim iento de lo mandado en R e a l  orden de 1 0  del 
nismo para examinar las proposiciones presentadas en pliegos 
cerrados , ha resuelto , consiguiente á lo p re v en id o  en dichos 
i n u n c io s , se ver if iqu e  el p ú blico  remate  de las especificadas 
ibras el viernes 4  de N o v ie m b re  próxim o á la  hora  de las doce  
?n la  habitación  del E x cm o . Sr. comandante general de i n g e 
nieros de este distrito  como presidente de la  junta , sita en la 
‘alie  del A m o r  de D ios  , núm. 1 5 , piso prin cipal .

L o  c u a l  se hace notorio para qu e  los sugetos qu e  h a y a n  
presentado proposiciones y  demas q u e  quieran  interesarse en 
dicha subasta com parezcan en los expresados dia y  hora ; en 
inteligencia  de q u e  han de presentar en el acto persona de c o . 
nocido a rra igo  q u e  garantice su p ro p o s ic ió n ,  y  q u e  el p l iego 
de condic iones bajo qu e  se verifica la  subasta se hallará de m a 
nifiesto en la  secretaría  de la intendencia  mil itar de este p r im er  
distrito hasta el referido dia. 1

Catálogo de tas obras que se hallan de venta en el despacho 
de la Imprenta nacionah

Historia  de la v id a  de M a r c o  T u l i o  C i c e r ó n ,  escrita  en in 
fles por C o n y e rs  M id d le to n ,  y  trad ucida  al castellano por el 
Excm o. Sr.  D .  Jo sé  N ico lás  de A z a r a ;  segunda e d ic ió n ,  año 
de 18 0 4.  C u a tr o  tomos en 4°  5 adornados de estampas , á  I2 0  
reales en rústica.

L a  presente  historia contiene la  v id a  de uno de los h o m 
bres mas singulares  que ha visto el mundo y  que mas han 
honrado la  especie  humana ; de uno q u e  p or  la  im portancia  de 
sus acciones y  p or  la excelencia  de sus escritos servirá siem 
pre de modelo  á los escritores y  estadistas;  de C icerón , en fin, 
p i d r e  de la e locuen cia  latina , el  p rim er autor que nos ponen 
en las manos cuand o em pezam os los estudios ; el  q u e  nos ha 
conservado todo lo bueno de l¿i filosofía gr ieg a  y  nos ha dado 
L s  mejores lecciones de moral que p u eden  presentarse sin» E s

luces de la  fe : hom b re  in com p arable  , de quien nuestro esp a
ñol Q uinfil iano ( el mejor juez de e locuen cia  y cultura  que 
después de C ice rón  ha tenido el m u n d o ) ,  escribiendo en R o 
ma , decia  " q u e  pnra conocer los progresos que c u alqu iera  
hacia  en las le tras,  no se necesitaba mas que exam inar el gra
do de gusto q u e  hallaba en leer las obras de d icho orador.”  
Si á esto se añude lo identif icada q u e  está la v ida  de este g r a n 
de hom bre con el s ig lo  mas ilustre  de la república  ro m ana;  la 
sagacidad y  destreza con que el autor ha sabido h a c er  a un 
mismo tiempo a gra d a b le  é instructiva  su o b r a ,  y la maestría 
con que el señor A z a r a  supo trasladarla  á nuestro idioma , des
de luego pod rá  asegurarse que es una de las mas selectas y  
eruditas que posee la Im pren ta  nacional.

H i  storia de los Sacramentos . donde se refiere el modo ob
servado por la Ig lesia  en su celebrac ión  y administración , v el 
uso qu e  ha hecho de ellos desde el tiempo de los apóstoles 
hasta el p re s én te ;  escrita  en trances por el R .  P.  D .  C ar los  
C h u r d ó n ,  y trad u cid a  al castellano con adiciones y  notas por 
los Sres. D. F r .  A l b e r i e o  E e h an d i y  D .  J u a n  de C a m p o  y 
O liv a .  O c h o  tomos en 8.°, edición del año de 1 j( jy  , á 1 ^ 4  rs. 
en pasta  comuri.

H á l las e  reunido y  seguido en esta historia de los S a c r a -  
mentos todo lo perteneciente á cada uno de e l l o s ,  su natura
leza , sus constitutivos e lec to s ,  so le m n id a d e s ,  r i t o s ,  c erem o 
nias, la variación  q u e  en estas ha h a b i d o ,  los motivos de 
?llas , la d iversidad con qu e  en a lgunas iglesias se lian c e l e 
brado y  celebran ; y  en una palabra , cuanto puede c o n d u cir  
ú  conocimiento de tan importante  y precioso asunto , pues q u e  
idemas de lo referido expresa histéraca y cron ológicam ente  tos 
m em igos que han com batido el objeto de cada uno de los S a - 
'rameotos , las guerras y  batallas que le lian presentado , y  los 
m inios que ha conseguido de ellos. T o d a s  estas circunstancias 

’Onsliíuyen la preseute obra como una de las de m ayor util idad 
para el cr ist ian ism o, y  m uy particularm ente para los señores 
’clesiásticos , que por razón de su m im -te n o  no deben ig n o rar  
iadu de cuanto concierna á los sacramentos qu e  nuestra santa 
nadre  la Ig le s ia  tiene establecidos.

Instituciones a n t icu ar io-lap id a ria s ,  traducidas de  la I mgua 
oscana p o r  Casto G o n zále z  Ernentense. U n tomo en 4* m a r-  
ju i l la  , edición de 1 7 ^ 4 ,  & rs- en p^sla común.

T r a t a  esta obra de los diferentes nombres de las ín s c r ip e io -  
íes , su ant igüed ad  , materia en qu e  han solido grabarse  y su 
l iv is io n ,  mérito y  exce lencias .de  las la tinas ,  y  com posic ión  de  
as antiguas ; demuestra las ventajas que la cronología  saca de 
as lá p i d a s ,  lo útiles que son á la g e o g r a f ía ,  y  lo necesario 
pie es el estudio de las inscripciones para conocer las costurn- 
jres de los antiguos; y  últ imamente contiene esta obra un índi
ce de las siglas que mas comunmente se encuentran en las lá 
ñelas, y  a lgunas reglas para  distinguir las in scripcion es v e r d u 
leras de las falsas.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la  noche.
I? Sinfonía.
2? Se v o lv e r á  á poner en escena el siem pre a p la u d id o  d r a 

ma en cua tro  actos , traducido del francés p o r  D .  V e n t u r a  de 
la V e g a , t itulado

L A  E X P I A C I O N ,

exornada en t r a j e s , decoraciones y  acom pañam ientos c o a  todo 
lo que su argum ento requiere.

D e b ie n d o  ser el intermedio del tercero al c u a rto  acto mas 
la rgo  que los otros p or  razón de lo com plicada  q u e  es la d e c o 
ración ultima , tocará la orquesta  piezas escog idas d e  las m e
jores óperas.3? T e r m in a r á  el espectáculo  con ba ile  nacional á o c h o .

N o t a . Mañana domingo habrá dos funciones , una á la s  
cuatro y  media de la tarde y  otra á las ocho de la noche.

O t u a . Se está ensayando para ejecutarse á la  m a y o r ,  b r e 
v ed ad  á benefic io  del p r im er  actor D .  José G a r c ía  L u n a  la c o 
m edia  nueva en tres a c t o s , a rre g la d a  a l  teatro español p o r  un 
distinguido li terato , ti tulada

A M U E R T E  O A V I D A ,  
ó

L A  E S C U E L A  P E  L A S  C OQ UET AS.

C R U Z .  A  las siete y  m edia  de la  noche.

LO DE ARRIBA ABAJO O LA BOLSA Y EL RASTRO,

m u y  acreditado dram a de costum bres populares en dos jorna
das , tan extraordinariam ente  ap lau dido y  con cu rr ido  en sus 
prim eras representaciones. E n  la prim era  jornada se cantará 
una pieza análoga por las Sras. L o m b ia  y P e r e z ,  y  en la se
gu n da  otra por la Sra. L o m b ía  y  el Sr.  Salas.

T e r m in a r á  la  función con baile  nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
Se v o lv e r á  á poner en esceua la aplau dida  ópera  en tres ac- t 

t o s ,  d e l  célebre  maestro D o n i z z e l l i , t i tu lada

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R ,

y  mañana dom ingo se repetirá el gran  b a i le  

L A  S I L F Í D E .

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse inm ediatam ente  
la acreditada ópera titulada

G E M M A  D I V E R G I .


